
Quito, 15 de Octubre del 2.002 

Señor doctor 
Xavier Muñoz 
Superintendente de Compañías 
Ciudad.-   De mi consideración: 

  

Adjunta a la presente, me permito remitir a usted una copia certificada de la escritura de 2 3 0CT. 2002 
cesión de 725.000 participaciones sociales que realiza MONTEGRAPA S.A. a favor de Qo 
JIMLEB S.A. en el capital social de AGRICOLA TABACUNDO AGRITAB CIA. 
LTDA. otorgada ante la Notaria Segunda de Quito el 29 de Agosto del 2.002, inscrita en el 

a Registro de la Propiedad y Mercantil de Pedro Moncayo el 3 de Octubre del 2.002. Procedí 
A a registrar dicha transferencia en el Libro de Participaciones y Socios de AGRICOLA 

, TABACUNDO AGRITAB CIA. LTDA. el 3 de Octubre del 2.002. Esto lo comunico para 
los fines legales consiguientes 

OK —Lngsado al astema | 
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NOTARIA SEGUNDA /DEL CANTON QUITO 

EXT TO 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 29 DE /AGOSTO DEL 2002 

CONTRATO: CESION DE PARTÍCIPACIONES SOCIALES EN LA 

T1OB_ Ci ÍTDA. 

QUE OTORGA: CIA MONTBEGRAPA S.A. EN —LIGQUIDACION, 

   

    

CIA. AGRICOLA TABACUNDO A 

DEBIDAMENTE REPRESENTADA IPDR SU LIQUIDADORA Y COMD TAL 

REPRESENTANTE LEGAL SRA. MARIA DEL CARMEN CALVOPINA 

VELOZ 

A FAVOR: DE LA COMPAÑIA JIMLEB S.A., REPRESENTADA POR 

SU GERENTE GENERAL El SR. MIGUEL MASCARO BECERRA. 

OBJETO: CEDE 725.000 PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

CUATRO CENTAVOS DE DOLAR CADA UNA, TODAS EN EL 

CAPITAL SOCIAL DE AGRICOLA TABACUNDO AGRITAB CIA. 

LTDA. 

CUANTIA USD 29.000 

/Ccp. 

Dí 3 copias 
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En la ciudad de San Prancisco de Quito, capitel e YY] 

República del Ecuadgr, a / veintinueve días deNnts de 

dos mil dos, ante mí 

CESION DE PARTICIPACIANES Doctora Ximena Mo- 

SOCIALES EN LA CIA. ÁGRI- - reno de Solines, 

COLA TABACUNDO  AGRITAB Notaria Segunda del 

CIA. LTDA. cantón Quito, com — 

QUE OTORGA: parecen a la cele - 

CIA. MONTEGRAPA S.A. EN Li- bración de la pre -— 

QUIDACION sente escritura, por 

A FAVOR DE: " una parte la señora 

COMPAÑIA JIMLEB S.A. María del Carmen Cal 

vopifía Veloz de Cas- 

CUANTIA: USD 29.000 tillo, a nombre y en 

Dí 3 copias. representación de la 

compañía MONTEGRAPA 

S.A. EN LIQUIDACION, -en su calidad de Liquidador y 

como tal representante legal, según consta del 

documento que se agregazj y, por otra parte el señor 

Miguel Mascaré Becerra, en su calidad de berente 

General de la Compañía JIMLEB S.A., según consta del 

documento que se agrega. Los comparecientes declaran 

ser de hacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casados, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 

de Quito, legalmente capaces ante la ley, a guienes 

conozco: por haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía 

cuyas copias debidamente certificadas por mí se 
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agregan a la presente escritura como documentos 

habilitantes y me solicitan elevar a escritura pública 

el contenido de la siguiente minuta: SE ÑODRA 

NOTAR IA: Dentro del registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una de cesión 

de participaciones sociales, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES. 

Comparecen a la suscripción del presente instrumento 

público, por una parte la señora María del Carmen 

Calvopiña Veloz de Castillo a nombre y representación 

de MONTEGRAPA S.A. EN LIQUIDACION en su calidad de 

Liquidador y como tal su representante legal, conforme 

consta del nombramiento expedido por la Intendencia de 

Compafiias de Guayaquil, que se agrega como 

habilitante, a la que para efecto de este instrumento 

se denominará como la "cedente” y por otra parte 

JIMLEB S.A. debidamente representada por su Gerente 

General señor Miguel Mascaráó Becerra, conforme consta 

de la copia certificada del nombramiento que se 

agrega, a quien para efecto de este convenio se le 

podrá denominar como “cesionario". Los 

comparecientes son de estado civil casados, de 

ocupaciones particulares, domiciliados en la ciudad de 

Quito. SEGUNDA. ANTECEDENTES. UNO) AGRICOLA 

TABACUNDO AGRITAB CIA. LTDA., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Noveno de Quito el quince de Septiembre de mil 

novecientos ochenta y nueve, inscrita en el Registro
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Mercantil del Cantón Pedr Móncayo el diecis is 

e, 
Octubre de mil novecientós /ochenta y nueve; tajo 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Noveno de Quit tres de Diciembre de mil 

novecientos noventa y dos inscrita en el Registro de 

la Propiedad del cantó ncayo el treinta de 

Diciembre de mil novecientos noventa y dos, la 

Compañía aumentó su apital social a cuatrocientos 

cincuenta millones de gucres; Tres) La Junta General 

de Socios de AGRICOLA TABACUNDO AGRITAB CIA. LTDA. 

reunida el once de Octubre del dos mil uno, autorizó 

por unanimidad la cesión de todas las participaciones 

sociales de propiedad de MONTEGRAPA S.A. EN 

LIQUIDACION a favor de JIMLEB S.A. Cuatro) MONTEGRAPA 

S.A. EN LIGQUIDACION es propietaria de setecientas 

veinticinco mil participaciones sociales en el capital 

social de AGRICOLA  TABACUNDO AGRITAB CIA. LTDA., de 

un valor mominal de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América. TERCERA. CESION DE 

PARTICIPACIONES. Por el presente instrumento 

público, en base a la autorización de la Junta General 

y Universal de Socios de AGRICOLA TABACUNDO AGRITAB 

CIA. LTDA., antes indicada, conforme consta de la 

certificación otorgada por el representante legal de 

la misma, que se adjunta como documento habilitante, 

la seffora María del Carmen Calvopifia, a nombre y 

representación de MONTEGRAPA S.A. EN LIQUIDACION, en 

su calidad de liquidadora y como tal su representante 

1 + 1 0 esearecae E 
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legal, cede y transfiere a favor de JIMLEB S.A., 

setecientas veinticinco mil participaciones sociales 

de cuatro centavos de dólar americano de valor nominal 

cada una, todas en el capital social de AGRICOLA 

TABAEUNDO AGRITAB CIA. LTDA. La presente cesión 

comporta todos y cada uno de los derechos inherentes a 

la calidad de socio en el patrimonio de la Compañía 

como son, pero sin limitar: las utilidades no 

distribuidas, utilidades que se hayan generado 

hasta la presente fecha, reservas legales o 

facultativas, aportes para futuras capitalizaciones, 

Teserva de capital, y en general cualquier 

otro derecho patrimonial que le corresponda como 

socio de AGRICOLA TABACUNDO AGRITAB CIA. LTDA. 

Esta cesión se hace sin reserva de ningún tipo. 

Usted señora Notaria se servirá agregar las 

cláusulas de estilo para la perfecta validez 

del presente instrumento público. firmado) 

doctar Santiago Cornejo Mignone. Matrícula 

Profesional número tres mil ciento diecisiete 

del Colegio de Abogados de Quito. Hasta aquí la 

minuta que queda elevada a escritura pública 

con todo el valor legal. Y leída que fue 

íntegramente a los comparecientes por mí la 

Notaria, se ratifican y firman conmigo, en unidad 

de acto, de todo lo cual doy te. Para el 

otorgamiento de este instrumento pública se 

observaron todos los preceptos legales que la Ley
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.- Doctora ¿iúmena Moreno de Solines. Notrria 
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Re. (1307+-T-8O, 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No.02-G-1J- 00038 ¡ 4 

OTTON MORAN RAMIREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución No. 98—2-2-1-0005869 del 14 de diciembre de 1998 e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, el 20 de marzo de 2.001, se declaró la disolución y se ordenó (a liquidación de la 

compañia MONTEGRAPA S.A. “en liquidación”, empresa constituida con domicilio en la ciudad de Guayaquil, 
mediante escritura pública autorizada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil el 25 de abril de 1990, 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 28 de mayo de 1990; 

QUE en virtud de la Resolución antes indicada, se designó como Liquidador al señor Lic. Héctor Morán Triana a 
quien no se le emitió su nombramiento; 

QUE es atribución del señor Superintendente de Compañias designar y remover a los liquidadores; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones Nos. 
ADM-96044 de 28 de febrero de 1996 y ADM-01073 del 14 de junio de 2001; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- NOMBRAR en reemplazo del señor Lic. Héctor Morán Triana a la señora Cont. 

Maria del Carmen Calvopiña Veloz, para el cargo de Liquidadora de la compañía compañia MONTEGRAPA S.A. "en 

liquidación”, y conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en el estatuto social a fin de 
que efectúe las operaciones de liquidación. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que Ja Liquidadora inscriba su nombramiento en el término de diez días 

contados desde su aceptación; en el Registro Mercantil, del domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO TERCERO.- REMITIR copia de esta resolución al Delegado General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

      

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendenci de Compañías, en Guayaquil, a 
o 

y Ottón Morán Ramíre 

INTENDENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

PGEMII 
EXP. No. 58244 

ACEPTO el 7] de nombramiento de Liquidador.- Guayaquil, a 2 j JN 
2002 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- Certifico: Que con ffecha de hoy: Queda inscrita la 
presente Resolución, | a foja 83.402, número 12.893 

del Registro Mercantil y anotada bajo el número 
19.514 del Repertorid=- Guayaquil, veinte y siete de 
Junio del dos mil dos.- 

   DRA. NORMA PLA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

ORDEN No. 20692 
LEGAL: CAROLINA RANDOLFF 
AMANUENSE: YURI ZAMBRANO 
COMPUTO: YURI ZAMBRANO 
DEPURADOR: ALEXANDRA CORONEL 
ANOTACION: MARGARITA CASTRO 
RAZON:MARGARITA CASTRO 
REVISADO IZ 

  

nformidad con la facultad prevista en el Art, 1 

de Decreto Ng 2386 publicado en el Registro Oficial 

Ng 564 del 12 de Abril de 1978 que amplió el Ar. 1 

de la Ley Notarial; CERTIFICO qua la copia que antecede 

es igual al documento que s8 ma exhibió. 
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Por medio del presente, me es grato comunic 

Junta General de Accionistas de "JIMLEE 3.4A' 

de hoy, decidio” elegir a usted como Uxxz 

período estatutario de 2 años. 

De conformidad con el estatuto social, le corresp E 
etribuciones y limita: la representación legal, con las 

contempladas en el citado estatuto. 

"JIMLEB S.A” se Cconstituyo'” mediante escritu 
otorga da ante la Notaria Segunda de Quito sí 12 
2061, ins scrita en el Registro Mercantil del cantón 
de agosto del ¿U01l. 

  

r. Zedro Santiago Cornejo Mignone. 

ECRETARICG AD HOC DE LA JUNTA 

Acepto la designación, Quito, 23 de 

  

   

    

ó Becerra. 

De conformidad con le facoltad previsto en el Art 1 

del Decreto Ng 2386 publicado en el Registro Oficial. 
Ng 564 del 12 de Abril de 1978 que amplió el Art 15. 
de la Ley Notarial; CERTIFICO qu: la copia que antecede 

es igual al documento que se ma exhibió, 
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Quito, 11 de octubre del 2001 

Certifico que en Sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios de Agricola Tabacundo AGRITAB CIA. LTDA., celebrada el día 
de hoy, se autorizó por unanimidad la admisión de un nuevo socio y la 
cesión de participaciones de la siguiente manera: 
MONTEGRAPA 5.A. cede todas sus participaciones sociales (725 000) a 
favor de JIMLEB 5.A. 

Atentam ente,
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De conformidad con la facultad prevista en el Art 1 
del Dacreto Ng 2386 publicado en el Registro Oficial 
Ng 564 cel 12 d> £trii de 1978 que amplió el Art. 13 
de la Ley Notarial; CERTIFICA qu: la copia que antecada 
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Se otorgó ante 

mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, firmada 

y sellada en Quito, a veintinueve de Agosto del año dos mil - 

dedico Bl 
DRA. XIMENA MORENO DE z SOLINES 

NOTARIA 3«GUNDA 
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dos. 
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ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública 

de constitución de la Compañía "AGRICOLA TABACUNDO 

AGRITAB CIA. LTDA", celebrada en esta Notaría el 15 

de Septiembre de 1.989, tomé nota de la escritura 

de  CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES de dicha 

Compañía, otorgada en la Notaría Segunda, el 29 de 

   

   

Agosto del 2.002.- e Septiemkre del 

2002.- 

DR. RODRIGO 

      
 



FONCAYO REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL LCANTON FEDRO 

Razón de Inscripción 

  
Da. Milton A Caluguillin 

REGISTRADO 
      

        Los 

Responsables + 
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ORI ORA LANDO 

  


